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DE CASAL cuenta corriente N*

260431-2 del Banco del Pichincha

Sucursal Portugal Quien tenga

derecho debe reclamar dentro de

$0 dias

  dado en adopción. Téngase
en cuentael casillero ¡judicial
señalado por la parte actora.
CITESE Y NOTIFIQUESEt)
Dr, Napoleón Játiva Presi-

 

 

 

 

  

 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO .
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL
Y REFORMA DE ESTATUTOS “COMPAÑIA NACIONAL DE
GAS CONGAS CA.”

1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La

escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos
de “COMPAÑIA NACIONAL DE GAS CONGAS C.A.” se
otorgó en la ciudad de Quito el 21 de octubre de 1986, ante el No-
tario Primero del mismo cantón; ha sido aprobada porla seño-
ra economista Teresa Minuche de Mera, Superintendente de

noviembre de 1986 e inscrita en el Registro. Mercantil del
cantón Quito, bajo el N* 1570, tomo 117, el 27 de noviembre de
1986

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritu-
fa pública los señores ingeniero Galo Montaño y economista
Manuel Horra, en sus respectivas calidades de Presidente y

Gerente General de la “COMPAÑIA NACIONAL DE GAS
CONGAS C.A.”. Los comparecientes son de nacionalidad
ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados en la ciuda
de Quito. '

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la
compañia se aumenta en la suma de S/. 45'000.000,00 con lo
Cual queda elevado a la suma,de S/, 70'000.000,00
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El
aumento de capital se encuentra integramente y pagado de la
siguiente manera: S/. 27'000.000,00, por capitalización del sy-
perávit proveniente de la revalorización de activos; S/.
7'000.000,00 por capitalización de la reserva legal, S/.

6'713.913,00 por capitalización de las utilidades; y S/.
4'286.087,00 por compensación de créditos.

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina
de accionistas suscriptores es la siguiente: ECUATORIANA
DE ARTEFACTOS ECASA S.A., METALGAS DEL ECUADOR
S.A., COMERCIALIZADORAANDINA CÓMERANDINA CIA.

LTDA., SANTIAGO RUIZ, JOSÉ MARIA PEREZ, MATECO
CIA. LTDA., Y ERNESTO ARGUDO.

$.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el
Articulo Quinto de los Estatutos Sociales, el mismo que dirá:
CAPITAL.: El capital social es de SETENTA MILLONES DE
SUCRESdividido en setenta mil acciones nominativas y ordi-

Marias de UN MIL, SUCRES (S/. 1;000,00) cada una.

+ Quito, a9 de diciembrede 1986

Dr. Marcelo Icaza Ponce
SECRETARIO GENERAL
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EXTRACTO. JUZGADO

QUINTO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA
ACTOR. DR. JAIME CALE-
RO TUFIÑO. APODERADO
DE MARCO VINICIO
CASTILLO
DOMICILIO: ESTUDIO
DEL DOCTOR JAIME CA-
LERO TUFIÑO
DEMANDADO: ISABEL

, CRISTINA ALVAREZ
ARAGON
ASUNTO. JUICIO VERBAL
SUMARIO. DIVORCIO.
CAUSAL INVOCADA DECI-
MA PRIMERA DEL ART.

109 DEL CODIGO CIVIL EN
CONCORDANCIA CON EL
ART. 118 DEL MiSsMO
CUERPO DE LEYES
AFIRMA QUE HAN
PROCREADO UNA HIJA-LA

MENOR ADULTA LLAMA-
DA SUSAN PAOLA CAS-
TILLO ALVAREZ. NO HAN
ADQUIRIDO BIENES DE
NINGUNA NATURALEZA
CUANTIA
INDETERMINADA
JUZGADO QUINTO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA.
Quito, noviembre 28 de 1986;
las 15h30. Vistos: En virtud
de la razón de la nota de sor-
teo que antecede, avoco cono-
cimiento de ta presente
causa. En lo principal, la de-
manda anterior es clara, pre-
cisa y reúne los demás re-
quisitos de Ley. Es proceden-

te el trámite en juicio verbal
sumario, por tanto citese con
esta demanda a la demanda-
da señora Isabel Cristina Al-
varez Aragón, entregándole
has copias acompañadas para
los fines de Ley. La menor
Susan Paola Castillo Alvarez

AVISOS CLASIFICADOS
Peñaherrera y Marina Pe-
ñerrera,' para que en--el
término de quince dias con-
teste la demanda o proponga
excepciones dilatorias y pe-

rentorias que se creyeren

asistidos, bajo et apercibi-
miento en rebeldía. Atento el

. Juramento rendido por el Ac-
tor del desconocimiento del
domicilio de los herederos de

los señores César Peñaherre-
ra y Marina Peñaherrera, y
de conformidad con lo previs-
to en el Art. 87 del Código de
Procedimiento Civil en ac-
tual vigencia; citese por la

” prensa en uno de los diarios
de mayor circulación de la
ciudad de Quito, a los deman-
dados señores herederos de
César Peñaherrera y Marina
Peñaherrera.- Cuéntese en la

presente causa con los seño-
res: Alcalde de este Cantón y

Sindico de la Ilustre Munici-
palidad, a quienes se les ci-
tará en sus respectivas
Oficinas.-' De conformidad
con lo previsto en el Artículo
1123 del Código de Procedi-
miento Civil, inscríbase la
demanda en el Registro de la
Propiedad de este cantón, pa-
ra los fines consiguientes.-
Citese y notifiquese f) Dr.
Efraín Montero Romero.
Lo que comunico a usted pa-
ra los fines legales.- Se les
previene de la obligación que
tienen de acuerdo a la Ley de
señalar domicilio judicial en
esta ciudad de Santo Domin-
go de los Colorados.
Wilfrido Calero.
«OFICIAL MAYOR DEL JUZ-
GADO DECIMO OCTAVO

DE LOCIViIiL ODE
PICHINCHA
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